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S U M A R I O

Parte oficial  

DEPARTAMENTOS' MINISTERIALES

Gracia y Justicia. ■
Real orden nombrando Secretario clel 

Tribunal tutelar para niños de Va
lencia a D. Francisco Vives VUla- 
mozares.—Página 842.

Otra ídem id. del ídem id, de Palmei, 
de Mallorca a D. Antonio Planas 
Garan.—Página 842.

Otra concediendo un mes de Ucencia 
por enfermo g D. José Vega Río, 
Registrador de la Propiedad de Or- 
gaz.—Página 842.

Guerra.
Real orden circular disponiendo se pu

bliquen en los Diarios1 Oficiales de 
los Ministerios de la Guerra y Ma
rina y G a c e t a  d e  M a d r i d  Zas ins
trucciones que se insertan referen
tes a la Junta Calificadora de As
pirantes a destinos civiles.—Pági
na 842. !

Otra ídem sobre la interpretación que 
debe darse a algunas características 
del paño con el que ha de confec
cionarse la guerrera y pantalón del 
nuevo uniforme de la tropa.—Pági
nas 842 a 844.

Marina.
Peal orden disponiendo que la Cáte

dra vacante de Dibujo en la Escue
la de Náutica de Bilbao sea acumu
lada al Profesor de Aritmética y  
Algebra D. Eduardo Vallejo y Res
iga.—Página 844.

Gobernación.
R.eal orden concediendo un mes de li

cencia por enfermo a D. Sebastián 
Vicens Linazaj Mozo de carga de Co
rreos de la Principal de Baleares.—  
Página 844.

Otra, declarando excedente . voluntario 
a José Martínez Armenteros, Porté- , 
ro quinto dé los Ministerios civiles, 
con destino en la Sección de Telé
grafos de Jaén.—Página SAL

Instrucción’;' pública y ’ Bellas Artes'
Real orden disponiendo se den las gra

cias a la Sociedad “ Cementos, Port- , 
land” de Olasagutia, por su genero
so desprendimiento construyendo y 
vagando un Grupo escolar en dicha 
localidad—Página 844.

Otra ídem se signifique al Gobernador ; 
de Málaga y a las personas que han, 
secundado sus iniciativas, el agrado 
con que se ha visto que dediquen 
sus actividades1 y cuidados á ■' fines 
patrióticos.—Páginas 844 y 845¿

Otra elevando a definitivo el carácter ,
; provisional: de creacióp. de las D s-t 

cuelas nacionales qué se mencionan. 
Página 845.

Otra declarando jubilado al Topógra- > 
fo ayudante principal D. Juan Ma
nuel pontes y Mayoral, — Pági
na 845.

Otra disponiendo se considere creada 
con carácter definitivo la Escueta 
nacional de ñiños, con tres Seccio
nes, en Valladolid.—Página 845.

Fomento.
Reales órdenes trasladando a los Por

teros que se indican a servir los 
cargos que se mencionan. — Pági
na 845.

Administración Central.
d epa rtam e n to s  m in isteria les
E s t a d o . — Subsecretaría. — Asuntos

contenci osos .—Anunciando el falle- ' 
cimiento en el extranjero de los 
súbditos españoles que se indican; . 
Página 845. , ,

H a c ie n d a , -a- Subsecretaría; ¡r-v Conce
diendo un mes de-licencia por. e-nr 

. fermos a los funcionarios ' dépeñ-
\ dientes de éste Ministerio }que se
; mencionan.—Página 845.
; Dirección general fie la Deuda y Cla- 
! >ses pasivas.—Señalamiento de pa- 
j gós para la présenle semana.—̂ Pá

gina 845. ,
Relación de las; faceras de créditos; 

de Ultramar, presentadas al cobro 
en el turno preferente, que han de
satisfacerse por la Tesorería de este
Centros—Página 846.

I n s t r u c c i ó n . p ú b l ic a . -^Subsecretaría.
; Trasladando , a , este Departamento 
í Real orden comunicada ' del Prési- 
\ dente1 del Diréetorib Militar refe- 
■ rente a que se permita interrumpir 

al Profesor de la Escuela Especial 
de Pintura, Escultura y Grabado,

: 1). Francisco Esfeve. y Botey, la 
pensión que viene disfrutando en el 
extranjero por Real orden dé 24 de 
Noviembre de Í92A.—Página 847 .

Anunciando haber quedado constitui
do él Tribunal que ha de juzgar ¡ las 
oposiciones, en turno de Auxiliares, 
a la Cátedra de Matemáticas del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de San Isidro, de esta Corte, 
en la forma que se publica.—Pá
gina 847.

Real Academia Nacional de Medicina. 
Participando que esta Corporación, 
en sesión de 7 de los corrientes, 
acordó anunciar en la G a c e ta  d e  
M a d r id  once socorros de la Funda
ción del Dr. Pérez de la Fañosa, 
para concederlos a Médicos necesi-  v 
tados o a sus familias.—Página 848.

A n e x ó  3.°— T r ib u n a l  S u p r e m o .— Sala 
de lo Civil.—Principio del pliego 14.
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P A R T E  O FIC IA L

S. M. el Re y  Don A lfonso XIII 
(q. D g.), S. M, la Re in a  Doña V icto
ria E ugenia, S. A. R él P ríncipe de 
A sturias ,e Infantes y dem ás personas, 
de la A ugusta Real F am ilia  contin úan  
sin  novedad en su im portante salud.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

GR A C i A  V J U S T I C I A

REALES ORDENES "

Exorno. Sr.: De conformidad con 
-lo dispuesto en el artículo 1.° -del 
Decreto-Ley de 15 de Julio último, 
en relación con la tercera disposi
ción transitoria deil Reglamento de 
6 de Septiembre próximo pasado,

S.. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar SieTcretario del T r i
bunal íute'ar paca niños. de, Valen
cia a D. Francisco Vives Villama- 
zares,; propuesto por ed Consejo de. < 
¡su digna presidencia.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos con- 
siguientes. Dio¡s guarde a V. E; mu
chos años. Madrid, 14 de Noviem 
bre, dé 1925,

El Subsecretario encargado del Ministerio.

GARCIA-GÜYENA

Señor Presidente del Consejo Su
perior de Protección a la  In fan
cia.

Exorno.. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1.° del De
creto-ley de 15 de Julio último, en 
relación con. la  tercera disposición 
transitoria del Reglamento.' de 6- de 
Se:|itiomhre\-TróxiilQo • pasado,

(ql D; gú tenido a 
bienmpfn^rar Secretario,, dé i Tribunal 
tutelar para \ niños de Palipa . de, Mar 
Horca a D. Antonio Planas > Gara'n, 
propuestorporr el Conseco de - su digna m 
presidencia/ ' ; '  ̂ -

L o ' qué de Real órden digo a V. E. 
p.ara su yoñóciínientoí y ‘ éfeetos con
siguientes. Dioá guarde a ,'V? E. mu- 
c h o s años M adir id, i 4 ‘ , dé, N o v i e mbr e 
de 19:2.5.... v ‘ '

El .Subsecretario encargado de? Ministerio,. '

‘ ; 1G A R C I A - G O YEN A .

Señor Presidente del Consejo Superior 
de Prnícrc i óri a la InPnnein.

limo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por D. José Vega Río, Registrador de 
la Propiedad de Orgaz, y a tenor de 
la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924, v

S. M. el R ey  (q. D; g.). ha tenido a 
bien concederle un mes- de licencia 
por enfermedad, con honorarios, que"' 
debe usar en Villaframea del Bierzo; 
debiendo el Juez delegado participar 
a ese Centro las fechas en que em
piece a usarla y en que vuelva a. en
cargarse del Registro'.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos año®. Ma- ; 
drid, 14 de Noviembre de 1925.

Subsecretario cncarícaao dol Minister!©,,!.

GARGiA-GQYENA
Señor Jefe superior de los Registros 

y del Notariado.

G U E R R A

REALES ORDENES CIRCULARES

Exorno. Sr.; Teniendo en cuenta la 
Real orden de la Presidencia del D i
rectorio Militar, fecha 5 de los co
rrientes . (G ac e ta  número 312), dispo
niendo que, ínterin se constituya la 
nueva Junta aludida en el Real de
creto-ley de 6 de Septiembre último 
(G a c e ta  número 251), sean subsisten
tes la actual Calificadora de. Destinos 
Civiles con las atribuciones que tiene 
encomendadas, dictándose iñstmecio- 

. nes ' provisionales para este período 
transitorio,

S. M. el R ey  (q. D. g f) se ha servi
do disponer se inserte en; los Diarios 
Oficiales, de los Ministerios de Guerra 
y Marina, como asimismo en la G a 
c e ta  de  M a d rid , ' las siguientes Ins
trucciones, redactadas al efecto para 
cumplimiento de lo expuesto ante^. 
rionhenter 

Dé Real ofden lo digo a 'V : E. para 
su •.conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. .muchos ’ años. Madrid, 
13 de Noviembre de 1295. •

“Vi Genérai encargado' dei
; . DtTQTTE( .DE JE TU A N
Señor ...

Instrucciones provisonales para llevar 
a: efecto .tmns'itoriamentea\a. ejecu
ción del Real d e c r e t o \ - l e y " < d e  
Septiembre de 1925 (D. O. número 

: 200) , para da prpvisipn de dos: desti
nos públicos reservados a las clases 

; v  indwidnwsi dé'tropa y sus!. asimilen 
i dos del, E jército y Armada.

I

UTGTÍ? ... '
EN EL DECRETO

' OLodtn c'nmprendidos en este Dé-—-  
ere lo. y su provisión se ajustará a las

disposiciones del mismo, los destino® 
determinados en los anexos que se 
acompañan al citado Decreto y sus si
milares en cometidos, cualquiera que
sea su sueldo o haber existentes en la 
actualidad o que en lo sucesivo pue
dan crearse* tanto en los Departamen
tos ministeriales, Centros y Depen- 

. dencias del Estado, como en todos los 
organismos que existan o se creen en 
la Administración Central, Regional», 
Provincial o Local.

Se exceptúan aquellos destinos cu
ya exclusión se determine con dero
gación expresa de este Decreto-ley, y  
aquellos otros cuyo desempeño exija 
por precepto legal o reglamentar i o. t í-  
rtulo facultativo o pericial.

Las Autoridades y Jefes de Depen- 
Úencia^que tienen obligación, con arre
glo al Decreto-Ley, de dar cuenta de .las- 
vaca nt es ocurridas' en los destinos; in
cluidos en los anexos y de los nom
bramientos que hagan consecuente
mente. con carácter inte,riño, remi
tirán a la Junta Calificadora del Mi
nisterio de, la Guerra duplicada re
lación de los mismos a fin de que se 
devuelva un ejemplar, arlos efectos- 
de lo dispuesto en las bases quintai 
y decimocuarta.

I I

QUIÉNES PUEDEN ACOGERSE A LOS BENE
FICIOS DEL D E G RETO -  LEY

Podrán acogerse a los beneficios de
este Decreto las clases e. individuos 
de tropa y sus asimilados del E jérci
to y Armada, cualquiera que sea su 
situación militar, siempm que hayan 
cumplido la primera situación del 
servicio activo; los procedentes de la 
misma clase licenciados absolutos 
por inutilidad adquirida después de 
sú ingreso en filas y los retiradlas com 
haber pasivo, siempre que unos y 
otros reúnan las condiciones siguien
tes:

Acreditar buena conducta, ser ma
yor de veinticinco años y haber cum
plido la primera situación de servicio 
activo, habiendo permanecido en fila® 
por lo menos cinco meses. A' los inuti
lizados en campaña o en actos del ser
vicio no se les exigirá tiempo mínimo* 
de servicio en filas.

Comprobar o haber comprobado su: 
aptitud para . el destino que solicite,, 
si - lo requ i ere el ,ca rgo.

No tener * nota desfavorable en su 
filiación, o, licencia absoluta, y no ha
berla invalidado. ■

Los .individuos que se hallare# en 
Kseyyicio- activo,, enganchados o . reen- 
ganchqdps,, podrán concursar destino* 
púlúicí) siempre que, hayan cumplido 
el 'prim er, compromiso de su engan
che o reenganche.
: La edad, máxima para obtener des
tiño por primera, vez,...si no tuviera 
otro límite por-reglamentación espe
cia l,, será la de treinta y ejúen años 
para., el personal en servicio activo, y  
la ' dé cuarenta y seis parh los res A 
i a nt es'; pero los de esta. últ i m a c las e 
qué, 'qixhiplidá . .esta última,, edad, ^se 
haliasen5 cesantes p o r. reforma n dis
minución de plantilla de destino pú
blico obtenido con anterioridad o lle
vara desempeñándolo cinco o más- , 
años, podrán. solicitar- otro destino 
sin más limitación de edad que la 
que imp onga la máxim a .sen alad a al 
mismo por su reglamentación. .-
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Los actuales licenciados' absolutos 
que habiendo solicitado destino, /.re- 
servado a los de su clase por la ley 
de 3 de Julio de 1876, no lo hubieran 
f̂etepddo, conservarán, el derecho a 

.solicitarlo de nuevo hasta que lo ob
tengan, sin la limitación de edad an
tes citada. ' ■ ' 1 :

I I I ' |
CATEGORÍAS DE LOS DESTINOS

1 .a Destinos de servicio material 
que no exijan para su desempeño más 
cultura general -que él saber leer y 
escribir.' . ¿ ■' ■ • ,y. :. J
o 2,a destinos Para cuyo desempeño 
se preciáen conocimientos de* cultura ' 

r .general incluidos en los programas de 
f s academias regimentales de solda
dos ^aspirantes a Cabos.

I?estiní>s :?ara ouyo desempeñó 
-6 precisen conocimientos de cultura 

intlP/ílQ§;^n los-, programas .daI&$ Academias tíégiméñiales tíáá$P la 
de Saigentos inclusive.

Lus conocimientos a que se refie- 
, ci ias ,câ gorías se acreditarán 

por la documentación personal de los 
?S y p̂or los certificados que

íeY w frrU *  AerpoS y dependencias ; l Ej™ t0 I  Armada en vista de los 
antecedentes que obren en los mismos, 

buando algún destino precisara
cmdificndn hlu]rhRtes aoreditarán por 
prestaida. hal,arse en condiciones de

<?pe obtengan destino con arre-
Inr nt™te-Decreto, no podrán solici-

’foin vln ? piazo de un año desde la iecha de la concesión,
w  a tiran te  a destinos públicos

P™Puest« s. ‘*¿1 como los
* w »  í  . • .fon''ur*° que se consi-
l e^ "  p^ete,rid0s- iz a rá n  a la Junta,

m p « p S “
S S .  estimen .per-'

IV
PREFERENCIA PARA LOS DESTINOS

hhíw? P fe;fei,éncia para 'la adjudicación 
« e  destmo5 jacantes se ajustará al si-’ 
f íe n te  orden, supuestas cumplidas 

condiciones expresadas en el ca
pítulo i.°: j
,u, kos inutilizados en campaña, 
siempre que la inutilidad rio íes impi- 

■’J » desempeñar el «Metido del dtes-. 
-tino solicitado;
. L°s qúe estén en posesión de 
la Cruz de San Fernando.

3.° Las clases de segunda caíego-: 
ría que cuenten doce o más años de 
servicio en filas y por lo menos cua
dro dé empleo 

A.° Las* mismas clases con siete o i 
nías años y dos de empleo.

?.° Las mismas clases y las de‘ 
primera categoría declarados aptos 
para el. empleo de Sargento,, con cua- 

o° ^ás años, dé servicio en, filas, 
n. Los no 'comprendidos en los 

«sos; anteriores;>v ^
- ■ Dentro del: orden mareado por es- 
xps grupos, éergp, a su vez, p re fe rid o s :
«A i Los individuos, en activo a los 
ue las réstáñtes sítuáéionék: mifitarés 
fr taenci&dós  ̂absolutos, y todos éstós ;
 ̂ T - é ü r a á o s , .

inutilizado^ .en, actos del* 
^ ló:,sl^ pre la inutilidad no. 
fefc défceftijíéñar él^detób sé  ̂l
imtado. ’H* . h r■ ■■■:

5 3* Los que estén en -posesión de
* la Medalla Militar.. ;
? ;^os heridos en . campaña.
i 5> ; Pafa los destinos qüe ■ pertehez-
1 can a la Administración local, pro-
* vincial o regional, los naturales de 

la. localidad, provincia o; región, res-
, pee ti vam ente.

6.° Los de mayor tiempo servido 
en filas como clase de segunda cate
goría. ■ Y -V ;
■ 7 ® Los que hubieren servido ma- 
yqy tiempo en filas. . ;;

8.° Los de mayor edad. .
A  los efectos del tiempo' servido en 

filas,; ,se. tendrán <ui cuenta los abonos 
de campaña. ,

"                                        V

1 FORMA DE SOLICITAR DESTINO !

, Instancia al Ministro de la Gue
rra, suscrita preci sámente por el 
interesado, extendida en . papel del 
«ello octava clase (de peseta), re
integrado non el ¡sello de las Ha
ciendas provinciales, en la que se 
soliciten los destinos que desea ob
tener, sin limitación alguna, 'S iem 
pre que se*an de los que correspon
dan a su clase y  servicio y por el 
orden que los prefiera, citando el 
número con que aquéllos estén se
ñalados en la Telamón de vacantes 
publicadas en la G a ce ta  y  Diario Ofi
cial de éste Ministerio.

!A la in^tanefa hse; íacbtñpáñíaMn 
do s copla s de * fil iací ón, eerraidas po r 
fin del me# en que aquélla est^ fe
chada, si el solicitante pertenece, al 
Ejército activo, o de la licehcia ab- 
poluta los licéhkdiados, extend®a tifia

^fepél del sello octava ciase, Jé- 
gwMzfcda por óiGojmisfû i© 
rra o, en delecto de éste, por el.¡M- 
caldé, y otra, en, papel de oficio de 
10 céntimos, sin legalizar, y los ili- 
déhíciados por inútiles A  consbótién- 
cia de las campañas, certi¡floado 
acreditando 8u aptitud física, espe
dido por las Juntas que se tedian en 
el párrafo siguiente.

Los que wso-liiciten déstmois de Sfe-j 
'̂ uiiídía y tehcéPa catéé’ófía (tercéra 
y ctmrta eh íiá ley dé 10 de Julio, 
de unirán atíieimás, gl no hu
bieran hecho en concursos anterio
ras, certificado duplicado de apti-j 
tud, que exprese poisee e l interesa-• 
■do los •conocimientos superiores a 
lá Ihhtrñéción primaria que se ¿ad
quiere en los cursos  ̂de amplía ación1 
de l as  ;’ Escuelas.. reglirnentaiiícs, con. 
nota de aBueno” uara los primíeros 
y de í4Muy bueno” para los segun
dos^ este documento será exoetí-H 
do piara los de • activo por la Juntad 
del Cuerpo en que sirva y para los? 
íicenciadb-s por las dé la* cap i tal de: 
la región, ¡cuarteles gen erales, divi
sionarios o de brigada.

Para los destinos en que se exija 
certificado de antecedentes penales, 
certificado de fiapza.. o .cualquiera, 
otro doéiimentó cfué m ¡ señale en la 
Casilla de eófidibiones espeéiaíes de 

relaiofón'de vácántés, s<e acompa
ñará igualmente el que corre sport -; 
da %daR' instancias eq súplica de 
des^inq.t ¿ . ( , ;¡

píLé ídócúipéhtós qué para ¡cada 
tíááó le  féqüiéféfe serán entreg&dbs 1

i precisamenté para su curso . a este 
Ministerio,,;^ los Goibemadores o 
Gomándantes militares ded píuptp de 
residencia dé los intéreisadps, y a 
falta de aquéllas Autoiúdaídés ai Al
calde, para que éste las remfta; de 
oficio ¡al Gobernador o- Comandante 
miitar. respectivo, a fin de que por 
;las citadas Auitoiúdaqes militaréis ;s^ 
una efi certificando de buena cofidúc- 
ta, pos ter i a r, a ¡su fiieene iámiéntjO, 
¡con sujeción a lo dispuesto 'en el 
artículo .14, del Reglamento, fie 10 
de Octubre fie ;1886uy Ja demostra
ción-dé; siéf'vicios del 4nter:es;ado..|.
- , Los aspírate^ que no sean li¡ven- 

; ciados, absolutos, cualquiera que sea 
s;u situación. militar, cursarán; tam
bién; sus instancia^rpor cpriductovide 

. los >Gobiernos militares respecMyos, 
'acompañando , copia autorizada' del 
pase;de la situación, miliiarrpn qué 
se encuentre o de la meidia. filiación 
de la cartilla militar (ipáigina ter
cera) el que no. tenga aquel docu
mento, y con estos antecedentes se 
interesarán 'con la mayor urgencia 
del Jefe del Eegimieto activo, de re
serva o unidad a que, esté, afecto, el 
interesado, el cor re sp o ndieri té; certi
ficado de servicio, cuyos docümén- 
to.s, en unión d-él certificado de con
ducta, cursarán a- este Ministerio 
dentro del; plazo, que se preve-nga.
 ̂ Dicho certificado ,se ^pédirá .por 

duplicado, exprés ando los séfvicios’, 
méritos y circunstancias y por lo 
tanto ’dohide cófistará la naturaleza 
(pueblo, Ayuntamiento y provinciai), 
fecha de nacimiento, tiempo, qp.̂  fia 
servido en-fRas .ha,sfia qpe obtuvo .ira 
licencia que le separó dé ella, tíéíh- 
po servido en el érnpleo de Bárgénto 
o asimilado, si posée la Cruz de San 
Fernando o Medalla Militar, si tiene 
alguna nota desfavorable np invalida*• 
da y, para los dé activo, como Bár
génto Ó réenganchado. si ha ctimplido 
el tiempo d!e sulci^prhmisO/ ^

No %e cursarán laé instaprfias id*e 
caiwen de dorpphp ¡por 

na^ón do edad y ño estép en ’las con
diciones qué. '.marcan éstós fín3trfiC- 
éíonés. ; ':r 'r i

 NOTAS
1 .a Sólo sé ádmitiráñ para caaa 

concurso las instancias entradas én 
este Ministerio (fientro ¡del plazo se
ñalado en el mismo, debiendo pro
mover nueva solicitud los que no 
hayan alcanzado destino y deseen 
obtener otro.

2.a L a s . vqcantes iSe publicarán 
en la GageVa de ‘Maóíiid y Diarim 
Oficialas, de. Giierra yt Marina, y asi
mismo, jas ’ propuestas, cor’r espon- 
'diéntes/ ¡éfi ! las qtie^ cÓfistaráN lúfia 
relación dé loé individuos propuéé- 
tos, otrb.dlé las inétaficiaé quo han 
quedado; .fuera ¡de 'conqurso y  otea 
de los individuos qué han quedado 
en último lugar, expresando los |íñ6- 
tivos. . ‘ - ; - 1 if: ' ’
: Nó f%uVkráh; éñpMfígfi«)|a 
tas reílacioneig los ' aspirantes quéi 
a pesar de tener derechor a .los des
tino s que soliciten, np los obtengan 
por. corresponder a otros que . re- 
unan mayores méritois. v

S.a Los individuos que estando 
1 desémipeñando ééstite
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propuesta dé este Ministerio'sPliei- 
ten otro, deberán acreditar *eéta cir
cunstancia, bastando para ! e llo ; qüe ■ 
así -sé ’expresé p o r , nota marginal 
en la instancia autorizada por el Je
fe dé la dependencia a cuyas órde- 
hés sirva; los cesantes en un des
tino que soliciten otro deberán 
acreditar en debida forrba la censa 
y fécba de la cesantía, si iio lo Hu
bieran ya Hecho en otro concurso.

:4.a No podrán a/spirár a destino 
los que se encuentren pendientes de 
credenéiál o de toma de posesión 
del último que se les Adjudicó.

5.a Lós certificados de antece
dentes penales qtie se acompañen a 
las instancias en petición de desti
ño sólo son válidos por tres ipe- 
ses desíde la fecha de su expedición.

Madrid; 13 de Noviembre de 1925. 
El General encargado del despacho, 
Duque de Tetuán.

Exorno; Sr.: Con objeto de evitar 
dudás; á lia - inídustria nacional « en la 
interpretación d e 1 las característi
cas que d‘ebe.n reunir los pañós que 
en su; día han <de, emplearse para, la 
confección de guerrera y pantalón ■ 
del nuevo uniforme dé la tropa, pu- , 
blicadais en Real orden circular de : 
11 del corriente (D. O. ¡núm. 253T, '

S.<M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se entienda que el 
peso absoluto por metro cuadrado 
deberá ,estar comprendido entré :35ñ 
y 370 .'gramos, como mínimo y má
ximo, respectivamente, , y que, las 3 
Pérdlidas <ood *cabgá' y apresto- han ; 
de ser todas’Inferiores a los1 tantos ; 
por cientos 1 señalados en, la citada 
Soberana disposición.

Dfe Real orden lo digo a Y. E. para 
su conoc imiento y d emás efec tos. 
Diosi guárdíe a Y. E. muchos3 años. \ 
Madrid, 13 de Noviembre de¿192f^ ■]

General eftcár̂ ado del despacho
DUQUE DE TETUAN

Beñor...

M A R I N A

 REAL ORDEN

E xcm o S r.: Encontrándose va
cante la cátedra, de Dibujo de la 
Escuela, de Náutica dé Bilbao y no 
existiendoi Profesor auxiliar que 
pueda encargarse de dicha ense
ñanza, ’ ’ ■ 1'. ■

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con -lo  ¡ propues to. ■ por Ja Dirección 
general de Navegación, se ha servi
do ydiépóixer^ éiea ae^ihúláda dicha 
cátedra .aíPi^fósor hp^rarío  de AHt- 
méticá y Álgebra,, D.Eduardo Vallejo 
y Berga, hasta que sea provista ¿nor- 

mahnenté en da fecha prevenida, en

el artículo 75 deii Real decreto de 7 
de Febrero ú 1 timo- y debiendo per-: 
cibir, 'en concepto de gratificación, 
la-cantildad ,de; 2.000 pesetas anua
les. ■ : : ;■

Todo ello con arreglo a lo,1 dis
puesto en los artíoulois 94 y 95 del 
' referido Real decreto. .

Lo que de Real orden digo a Y. E.; 
para su cono cimiento y '• efectos. 
Dios guarde a Y. É. muchos años. 
Madrid, 13 de Noviembre dé 1925. 

l&i General encargado del despacho,

HONORIO CORNEJO

Señor Director generall de Navega
ción. Señor Intendente general de 
Marina. Señor Interventor central 
de Marina. Señor Ordenador ge
neral de Páigo,s de este Ministe
rio. Señor Director de la Escuela 

• Náutica de Bilbao. Señores...

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los artícu
los 31 y siguientes del Reglamento de 
aplicación'de la ley de Bases de 22 de1 
4Julio de' 1918 y Real orden comple
mentaria dé. 12 de,Diciembre, de 1$24, 
ha tenido • a .bien conceder al Mo îck de
caiga de Correos, adscrito -a la Prkrci - 

yfral dé Baleares, D. Sebastián Yicens*
' Linaza, licencia por enfermedad, yon: 
todo eJ( sueldo, para atender, durante, 
treinta días, al restablecimiento de su 
salud.,

De Real orden, en uso de la comi
sión, especial que me fu e. conferida: 
por Real orden, de 15 de !Octubre de; 
1923, lo digo5 a-Y.  S. a loís efectos, 
oportunos, significándole-: que, ‘ según 
dispone el artículo 35, párrafo inicial 
del Reglamento de‘ aplicación mencio- 

v, nado -se.. entenderá, qué el intéresád0‘
,.hace uso úe ella desde ef,día^que re-j 
véiba la! orden de concesión. Dios: guar- ¡ 
■dé a Y; '-S. muchos años.p Madrid,' 11 
de ‘ NoVierpbre dé 1925'.: : ¿ . :/. ’ ! i
:  ̂  ̂ El Direptar geheral?,
■ • ■   TAFÜR ■" ' !

Señor Ordenador de Pagos dé este .Mi- 
• ’ misterio. ’ r - , -■

i L mo; Sr.: Con arreglo a lo précep- ¡ 
tuado por el apartado 5.° do la Real 
ordem.de la presidencia dél Diréctorio 
Militar de 12 de, Diciembre último 
(Gagota’ del 130, ? ^  • 4 * í

1 S. M. d  Rey (q. D. ,g!) se ha se r-. 
y ido declarar excedente vplqntarip a? 
José Martínez Armcnterps,, . .Portero

quinto de los Ministerios civiles, con 
destino en la Sección de Telégrafos de 

: Jaén, ■ por no haberse reintegrado ? al 
: servicio • al terminar la segunda pró
rroga qué por enfermedad disfrutaba^ 
por continuar enfermo.

De Real orden lo digo a Y. I. phra 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a Y. I. muchos años. Madrid, 
13 de Noviembre de 1925.

É l éubstHTr-tarto en ca rgad o  do* desáadkc*

MARTINEZ ANIDO

Señores Director general de Comuni
caciones, Oficial mayor y Ordenador 
de Pagos de la Jefatura del Go- 
nbierno.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
ARTES

. REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: V ista la comunicación del 

inspector de Primera enseñanza de 
Navarra participando a esté Ministe
rio que por la Sociedad “ Ceméntos 
Por ti and”, con domicilio en Olaza- 
gutia, ha sido construido y pagado: 

.un Grupo escolar que reúne cuantas 
condiciones exigen las Instrucciones 

.vigentes, formando parte del edificio, 
con independencia., absoluta,: dos . ha- 

^bitaciopes - amplísimas destinadas a 
-los señores Maestros;

< ' TS. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
• vido disponer que se den las gracias 
de Real orden a la Sociedad “ Gemeh- 
tos Portland” dééOlazagutia por su 
patriótico desprendimiento', qué. tan 
beneficioso ha de ser para, el servicio 
de la enseñanza en Ja localidad, y  qqe 
se publique en la Gaceta de Madrid 
para general co-nocimiento dé tan im
portante donativo-. • '  ;"

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos; Dios 
guarde a Y. I. muchos/años. Madrid, 
3 de Noviembre de 1925. : ;

B1 Subsecretario eocargado del Ministerio,
é, LEANIZ ’ n v  é-.

Señor encargado del despacho de la 
Dirección general de Priméra en
señanza. •

I lmo. Sr.; V sta una -comuniciación 
en la que el Gobernádor civil de Má» 
1aga da cuenta dé que en sdílémnidtad 
académica celebrada el 12 Idie Gctu- 
bré último1 ha donado y repartido» 
Jóp: 'dé; Ja Cája Postá-Í de
Ahorros, por valor die"6.5ÓfO' pesétas,. 
entre otros tantos niños prémialdd& 
dé láé jfeséueilas nacionáles, habién-- 
do encargado .de fe organización del 
acto „ai. Itfepeetor-Jefé de pnm erá
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enseñanza, que 'cumplió con entu
siasmo y acierto su misión,' contan
do ád e m ás con l a a Sis teribiá y e s - 
tímu'lo ¡de l a s Autoridades civiles, 
mil i tare s, e el es i á s t i c a s y  ©1 ¡perso
nal docente de la .capital citada,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien disponer sé (Signifique al se
ñor 'Gobernador ¡dé Málaga y a las 
personas que han secundado sus 
iniciativas, el agrado con que se lia 
visto que dediquen stis actividades 
y cuidados de modo tari preferente 
a fines patrióticos que tanto con
tribuyen a la m ejor educación, y  que 
se haga público en la G a c e t a  d é  M a 

d r id  para general conocimiento y es
timuló. , '

De Real orden lo  digo a V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANJZ

Señor Jéfe encargado del despacho 
de la* D irección general de P r i
mera enseñanza.

I lmo,. Sr . : Cum plimentada por los : 
Ayuntamientos dé. Málaga y Ante- 
quera ¡la Real orden de 6 de A b ril; 
Último (Gaceta del . 30) sobre, ; crea- 

)^í|óri;\:proylsionaif id-e dos Escuelas 
unitarias, upa d e : niños y otra de .

¡ niñas, eri M iradores dél Pálq, y, una 
de asistencia imixta, serviaa por 
Maestro, ; en cada uno de los agre-; 
gados* de Joya, Nogales y Cartáojal, \

; Tás 1 cuáles1 aparecen con los números V 
'13Í,*"57,y ,58 en Ja rela.ción. a .que se 1 
refiere; la Real > orden citada, > 1

J <S. M. el R e y  (q: D. g.), de acuerdo; 
con la m isma,.. se " ha servido, ¿lis- ? 
poner se eleve a definitivo,?é!l carác- 1 

ter provisional dé n creación d e  las 
exprésatdias E&cuélas nacioriales, y ¡ 
se 'iproceda, en lá form a legal, al 
nomramientQ de Maestrea con des
tino a las Escuelas nacionales, cu- 

~yo carácter de creación se eleva a 
definitivo por virtud de la presente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su 'conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Noviembre de 1925.

B1 Subsecretario <»ncargado <Seí Ministerio^
. ' LÉÁNÍZ .

Señor Jefe encargado del despacho 
de la D irección g fncra l de P r i
mera enseñanza.

limo. Sr.: S. M. el Rey  D. g.)v
de coriiformMad don i o ! pÉc^>üéstó

por esa D irección general, en cum
plim iento de lo que dispone el Real 
decreto de 29 de Octubre de 1920, 
que modifica el artículo 15 ¡del Re
glamento de la misma, ha tenido a 
bien declarar jubilado, con el haber 
que por clásifi'cación le corresponda, 
por icurhpl'ir la edad reglamentaria 
el 12 de Noviembre actual, al Topó 
gra fo  Ayudante principal D. Juan 
Manuel Pontes y 0Mayoral, cesando 
en dicha fecha en el servicio activo.

De Réal orden lo» digo a V. I. pa
ra su conocimiento, el del in teresa
do y demás efectos. Dios guarde a 
Y. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio.

LEANIZ

Señor Subdirector general del In s
tituto Geográfico.

; limo, Sr.: V ista la copia del acta 
jurada, rem itida a este Ministerio 
por La Insp acción d e 5 Prim era ense
ñanza de YaUadoilid, eñ cümplimién-. 
to dé la Real urden de 4 jdé, Septiem
bre último ;(Gaceta, del 11), por v ir 
tud de Ja cual fué oreada provis io
nalmente una Espuela nacional gra 
duada ¡de niños,, con tres Secciones, 
en la mencionada capital, . * , ■

S. M. el Rey (q. D; g.), de acuerdo 
eun la :Real orden referida, sé ha 
servido dispóner qué sé considere 
creada cón carácter .definitivo dicha 
.Escuelariaeional graduada ide* niños 
ern Yallado-lid, y vqué se proceda^ en 
los * terminóá reiglaihentarips, ¡al 
npmibramiento de D irector T y dos 
Máéstróis) d-e Sección, con destino a 
i a nueva Es cuela nación a 1 gradua
da, ¡para su funcionamiento.
'"  'De Real orden ¡lo.digo a Y. I. para ; 
.su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Noviembre de * 1925. ,

El Subsecretario «nrnrííado dei Ministerio.

LEANIZ ■■■■' ‘ u; ’;, ;

Señor Jefe encargado del despacho 
de la D irección general de P r i
mera enseñanza.

F O M E N T O

REALES ORDENES

lim o. Br.: De conformidajd' cop lo 
dispuesto en la  Real opfién deí DD 
rectorio M ilitar fechg de los co- 
Orientes, inserta en la Gaceta del 7,. 

S« M. el Rky (q: Di g.) ha tenido

a  juren bictoiiaiuai a, lyuxirduco jucrjjtrz.
Pedrazuelá, Portero quinto de la Ins
pección técnica y adm inistrativa de 
Ferrocarriles, primera División, a 
servir igual cargó en el M inisterio 
dé Gracia y Justicia.

De Real .orden, lo-, cpúmiuco- a Y. I. 
para su conocimiento y efectos. 
D ios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Noviembre de 1925.

El Subsecretario encarado del despacho, 
P. A.. ■

JOSE VIGENTE ÁRGHE

Seño r e,s Suhsecpe tari o del Mi ni s te- 
rio de Gracia y  Justicia, Oficial 
mayor dé la Jefatura del Gobier
no y Ordenador de Pagos de la 
misma. ; ,; ;

lim o. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Real orden del D i
rectorio M ilitar fe c h a '5 de los co
rrientes, inserta en la Gaceta dél 7, 

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar a Pedro Sancho 
García, Portero cuarto de la Ins
pección técnica > y  administrativa de 
Ferrocarriles, ‘primera División, á 
servir igual cargo en el M inisterio 
dé Gracia y  Justicia. r

De Real orden ló'comunico a Y. I. 
para su coñocimieritó y eféctóá. 
Dios guarde a Y. I ’ muchos años. 
Madrid, 14 dé Noviembre de 1925.

EV Subsecretarió *encárga<io d'el (lapacho,

‘ P- A., ' .. :
.TOSE VICENTE ARCHE

Señores Subsecretario f del Miqitfté- 
' rio de Gracia y Justicia, Oficial 

m ayor dé la Jefatura dell Gobier
no y  Ordenador* dé Pagos de -la 
misma*. ’ ' * * ' .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

ES T A DO

SUBSECRETARIA
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Tampieo 
participa a este Ministerio el falleci
miento del súbdito español Guillermo 
Bravo Puebla, natural de Ójeda (Pa- 
lencia), de estado casado cotí Eloísa 
Robles, y profesión comerciante, ase
sinado en aquella ciudad el 10 de Ágos-1 
to  último. ,

Madrid, 7 dé Noviembre de 1925,-r- 
E l Subseérétarió, F. Espinosa dé los 
Monteros. ■ ’ * '• ,r‘



846 16 Noviembre 1925 Gaceta de Madrid.-Núm. 320

El Cónsul general de España en la 
Habana participa a este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español Jo-sé 
González Martín, ocurrido el Í6 dé No
viembre de 4922, y remite copia, de 

. un edicto publicado; en la Gaceta Ofi
cial de aquella Repúblipo llamando -a 
sus herederos./

Madrid, 7;''díé,:'^bviembre de 1925.-— 
•El Subsecretario, F. Espinosa de- los 
. Monteros. • ■_

■ El Cónsul general dé España en la 
Habana participa á ¡este Ministerio el 
f allecimiento' dél súbdito español Ra
m ón Pérez, de'Cincuenta años de edad, 
ocurrido en la Habana, y de baber 

: «ido publicado, con fecha 2 de Delu- 
bre próximo. pasado, un edicto en la 
¿Gaceta Oficial de Cuba llamando a 
lois que se crean con algún ;der eolio a 
la 'herencia, los que deberán justifi
carlo con la documentación corres
pondiente.
> Madrid, 9 de Noviembre de 1925.—  

El Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

V  '   . " .

El Cónsul general de España en -1a 
Habana -participa a este Ministerio el 
fallecim iento del -subdito español José 
Cuerno, de cincuenta y cinco años de 
edad, soltero, ocurrido e.n Guanaba- 
coa, a fin de que los herederos puedan 
hacer valer sus derechos a esta suce
sión.

Madrid, 9  de Noviembre de 1925.— >
El Subsecretaría, F. Espinosa de los 
Monteros*

El Cónsul de España en La Paz (So
livia) participa a este Ministerio el 
fallecim iento del súbdito español En
sebio Cortina Seix, natural de Tremp 
(Lérida), de sesenta y cuatro añas de 
edad, dedicado al negocio de películas 
cinematográficas, fallecido en la ciu 
dad de Uguni (Departamiéhto dé Poto
sí) el día 26 de Julio último.

Madrid, 3 de Noviembre dé 1905.—> 
El Subsecretario, F. Espinosa de los 
Montefos.

El Cónsul general de España en la 
Habana participa a este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español Fran
cisco González Hevia, de treinta y tres 
años de edad, h ijo de Fratieisco y de 
Isabel, ocurrida en aquella capital.

Madrid, 11 de Noviembre de 1925,—► 
El ¡Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

HACIENDA

SUBSECRETARIA 
Visto el expediente prom ovido por 

D. Manuel Autopio García Solana y  
Sánchez del Alamo, Oficial de tercera 
clase, con destino en esa Dependensia 
provincial, en ¡solicitud de licencia 
por enfermo,

S. M, el Rey (q. D. g ,) , , de acuvido 
con lo informado por ¡su inmediato 
Jefe, -se ha servido concedérsela por 
un mes, 'con  sueldo -entero, -según el 
caso5 primero del artículo 33 del Re
glamento T' Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo digo a V, S. para los debi
dos efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 10 de Noviembre de; 
19:25. •— El Oficial mayor, Manuel 
Obregón.
Señor Delegado de Hacienda en Ciu

dad (Real.

Visto el expediente prom ovido por 
D. Miguel García Sarthou, Portero 
quinto de lo¡s Ministerios civiles, afec
to a la Intervención de la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas, 
en solicitud de licencia por* enfermo, 

8. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo eptero, según el 
caso primero dél artículo 33 dél fee- 
glamento y  Real orden de 12 de D t- 
oic«oÍHre de 1924.

De Real -anden comhnie^da p o r  el 
Sr. Subsecretario encamado $el Mi
nisterio lo -di^o a V. E . para los¡ debi
dos efectos, con devtiiucióú del expe
diente. Dios guarde a V. E. rmiicbós 
añoa¿ Madrid, 10 de Noviembre de 
1925. —  El Oficial mayor, Manuel 
Óbrégón.
Señor Presidente del Tribunal Supre

m o de la Hacienda pública.

Visto el expediente prom ovido por 
D. Luis Feás Rodríguez, Jefe de Ad
ministración de segunda clase, Dele
gado de Hacienda en esa provincia, en 
solicitud de licencia por enfermo,

¡S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
concedérsela por un mes, con sueldo 
entero, ¡según el caso prrnero del ar
tículo 33 del Reglamento y  Real or
den de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo digo a V. S. para los dqbP 
dos efectos, con devolución del expe
diente. Dios guardé a V. iS. miúchos 
años. Madrid, 11 de Noviembre de 
1925'. —  El Oficial; -mayor, Manuel 
Obregón.
S e ñ o r  Delegado de Hacienda en 

Cuenca.

En atención al mal estado dé salud 
de doña Leonor Hevia Pereyra, A uxi
liar de prim era clase, electo, de esa 
Dependencia provincial,
' • -S. M. e l Rey (q. D. g .), coai arreglo 

a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciem 
bre de 1924, ha tenido a bien prorro
garle por un mes el plazo qub le  fué 
concedido para posesionarse de dicho 
destino.

De Real orden comunicada p o r . el 
Sr. Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo digo a V. S. para los elec
tos correspondiente». Dios eiiarde a 
V. S. muchos gños. Madrid, Í2 de No
viembre de 1925.— El Oficial mayor, 
Manuel Obregón.
Señor Delegado de Hacienda en §e~ 

govia.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la próxi
ma sémana.

Esta Difé'Céfón general ha acordado 
ifiiie en los días 16 a 21 dé los co 
rrientes $e eoteegHén> por la Caja de 
la mis toa los valores consignados en 
séñalaniiéntos anteriores que no ha
yan sido recogidos, y  además los com 
prendidos en las facturas sigüiéhtés: 

de cr$dito$ de Ultramar1 m -  
cOnócidos por los Ministerios ¡de Gue
rra, Marina y esta Dirección general 
a los presentádóres en Madrid, y pur 
giro pastal a los demás, de facturas 
del turno preferente, con arrégle al 
Real decreto de 18 de Octubre dé 19^5, 
que sé consignan en las relaciones 
que al final Sé insertan.
. Entrega dé títulos dé la Deuda per

petua al 4 por J M  exterior, domici
liados en España, de la emisión de 
1924, procedentes de renovación de 
igual clase, emisión de 1891, hasta 
la factura número 3.038.

Madrid, 14 de Noviembre* de 1925.«— 
El Director general interino, Moisés 
Aguirrd *
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R E L A C IO N  de las facturas de créditos de U ltram ar presentadas al cobro  en el turno preferente que han de satisfacerse 

por la Tesorería  de este Centro, con arreglo al Real • ecreto de 28 de O ctubre dé 1 9 1 5 .

NUM ERO DE LA
IM PORTE

 --------------- PROVINCIA NOMBRES Y  APELLIDO S DE LOS INTERESADOS

Dirección Delegación Pésetas

75.777 2.225 Badajoz  .................. D. Luis Baeza Martínez!    150,00'
75.799 1.454 Albacete............. .......... ... AJonso Córdoba Grande....................................................      18,00
75.802 1.790 Huesca . . . ........................ Ramón Badía Estradera......................................................    261,00
75.803 1.791 Idem.    ....................... .. Vicente Fabos Muñoz. . . . .....  . .......... ............ *. 1 1 1,00
75.804 1.792 Idem ............ . Amadeo Lardiez Julián.  .....................................    58,25
75.805 1.793 Idem  ..................... Andrés Sanz Escarios .................................... . 91,00
75.821 4Í695 Valencia. ...............  Francisco Ramírez Broch     ................................... .x . 21,00
75.825 4.699 Idem................................. Vicente Arnal N avarro   ........................   . . . ________  32,50
75.826 4.700 Idem.................... ............. Miguel Ferrando Prats  .......................................    85,00
75.827 4.701 Idem ..   ..................... . José Gramage Alvero .................. ............... ....... .............. 129,50
75.828 4.702 Idem.............. ................. . Joaquín Pérez Perales   .................... ................................. . . 52,82
75.829 4.703 Idem ................... . Luis Aparicio García............. ...................................... .......... .. 129,50
75.831 4.705 Idem. ............. Antonio Mido Tercero...............................................      65,25
75 833 4.707 Idem.. ................................  Miguel Espejo Asensi  ......................................           61,75
75.8:5 4.709 Idem................. .................. Carlos Picó Mouller.  .......................................    338,50
75.838 4.712 Idem................................... Rafael Peíis Pous .......................................................      113,50
75.839 4.713 Id e m ..... ........................... Vicente Mir Pérez......................................................................   30,00
75.840 4.714 Idem  .....................  Alejandro Bou V e a ..............................................................     149,75
75.843 4.717 » Idem................ ..................  José López Al ventosa. . . . . .  ^..............    . • .. ■ 19,75
75.845 1.024 Jaén.......................... . Andrés León Haro  ................................................          18,00

Madrid, 14 de Noviembre de 1925.— El Director general interino. Moisés Agüirre. ^ •

INSTRUCCION PUBLICA Y BE-
LLAS ARTES

SUBSECRETARIA

El Exorno. Sr. General D. Luis Na
varro y Alonso de Celada, Vocal del 
Directorio Militar, en escrito de fecha 
19 del actual, comunica a este Minis
terio la Real orden siguiente:

“Visto su escrito de 22 de Septiem
bre último, en el que se propone st? 
permita interrumpir al Profesor de la 
Escuela Especial de Pintura, Escultu
ra y Grabado, D. Francisco Esteve y 
Botey, la pensión que viene disfru
tando en el extranjero por Real orden 
de 24 de Noviembre de 1924, con ob
jeto de que pueda hacerse cargo de la 
dirección de los alumnos de paisaje 
en la Residencia del Paular,

S. M. el Rey (q, D. g.), de confor
midad con lo informado por V. E. en 
31 de Agosto último, y en analogía a 
lo dispuesto por ese Departamento 
para D. Teófilo Martín Escobar por 
Real orden de 5 de Septiembre pró
ximo pasado {B. O. núm. 75), ha teni
do a bien resolver de acuerdo con 10 
solicitado por V. E., no siendo dicta
da por ahora norma legislativa algu
na sobre la: interrupción de pensio
nes, por estar pendiente de resolución 
la consulta elevada por ese Ministe
rio en 8 de Septiembre último sobre 
mejoras en los servicios de pensiones 
en el extranjero.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Presidente dél Directorio Militar 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.”
\ Lo que traslado a V., S., para su co
nocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. S. mochos años. Madrid, 
22 de Octubre de T925.— El Subsecre
tario, Leaniz.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

Oposiciones, en turno de Auxiliares, a 
la Cátedra de Matemáticas del Ins
tituto nacional de Segunda enseñan
za de San Isidro, de esta Corte, con
vocada por Real orden de 8 de Ju
lio del corriente año, Gaceta  del 
mismo mes.
A los. efectos, y en cumplimiento de 

lo prevenido en los artícelos 14 y 15 
del Reglamento vigente de oposiciones 
a Cátedras de 8 de Abril de 1910,

Esta Subsecretaría hace público 
lo siguiente:

1.° Que habiendo renunciado don 
Julio Juan Blanquer su cargo de 
Vocal de oposiciones a la Cátedra cíe 
Matemáticas del Instituto de Segun
da enseñanza Ido San Isidro, a cau- . 
sa de ser opositor a dicha Cátexlra 
y admitida sui renuncia por Real or
den de 15 de Septiembre úUtimo. 
queda constituido dicho Tribunal 
en la form a siguiente:

Presidente, limo. Sr. P . Ignacio 
Suárez Somonte, Consejero de ir - - 
trucción pública.

Vocales: D. Domingo Sáenz Ba
res, D. Luis Ordóñez Albarrán, den 
Julio Fernández Ramuro y D. José 
Martínez de San Miguel.

Simientes: B. Angel Díaz Grande, 
D. Antonio Romero .Riberm D. L o 
renzo Cabrerizo de la Torre, Cate- 
di éticos de igual asignatura perte
necientes a los Institutos de Alme

ría, Jaén, Málaga, Lérida, Coruña, 
Alicante y Soria, respectivamente.

2 .° Que por haber presentado 
sus instancias dentro del plazo de 
la convocatoria y acreditado las 
condiciones exigidas en la misma, 
han sido admitidos los siguientes 
aspirantes :

Número 1.— D. Benigno Marróyo 
Gago.

2.— D. José Oñate Guillén.
3.— D. Ruperto Fontanilla García.
4.— D. P ío Beltrán Villagrasa.
5.— D. Luis Gómez Arenas.
6).— D. CaríloíS Fiterás Teijeiro..
7.— D. Claudio Brotons Sanchiz.
8.— D.a Irene Roig Mota.
9.— D. Francisco Cebrián Fernán* 

dez d;e Villegas.
19.— D1.' Rafael Tuñón de Lara.
11.— D. Felicísimo' Albarrán Puente, 

. 12.— D. Felipe Manzano Sánchez.
13.— D, Pablo María de Ena Gar

ifa.
14.-—D. Juan Alfonso. Gironza So- 

anas.
15.— D. Jaime Mir Seguí.
16.— D. Secundino Rodríguez Mar- 

ín.
17.— D. Pedro Tost Puigbonet.
18.— D. Leoncio González Cal

ada.
19.— D. Vicente Hernández.
20.— D. José Adellac García.
21.— D. Celestino Chinchilla Ba- 

lesta.
22.— D. José Cardona Llausola.
23.— D. Joaquín García Rus.
24.— D. Enrique Jiménez Gonzá- 

ez.
25.— D. A lfredo Rodríguez Lab-aja.
26.— D. Pedro Pu ig Adam,
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27.— D. Lorenzo Martínez Hernán
dez.

28.— D. José Pererá Ruiz.
29.— D. Tomás M a^ín  del Rey.
30.— D. José María Erayalary A l- 

mazán.
31.— D. Luis Berzosa y Alvarez.
32.— D. José Royo López.
33.-— D. Jorge Rodríguez Olleros.
34.— D. Tomás Rodríguez Bachi

ller.
35.— D. Manuel Calderón Jimé

nez.
36u— D. Pedro Gas arrabios Mar

acos.
37.— D. Juan González Salomón.
38.—rD. José González Falom ir.
39.— D. Enrique González Sicilia.
40.— D. Antonio Jalón Alba.
41.— D. Sergio Luna Gómez.
42.— D. José; Pérez Guerrero.
43.— D. Juan Tallo  Bansá.
44.— D. Ramón Dalrnau y Moncán.
45.— D. Julio Juan Blánquer.
46.— D. Francisco Larrea Rubio.
47.— D. Rafael Pavón y Tallera. •
48.— D. Juan Ras Claravalls.
49.— D. Angel Saldaña Pérez.
50.— D. Angel Díaz Grande.
51.— D. José. Mingo t Shelly.
52.— D. José Unamuno y L iza- 

rraga.
53.— D. José Brita Pa ja -R odrí

guez.
54.— D. Federico A licart Garcés.
55.— D. Juan Abolló. y Pascual.
56.— D. Luciano Fernández Fer

nández. í.
57.— D. Domingo Martínez Ba

rrio. . /.v

58.— D. Carlos Rojas Bermejo.
3.° Que por no acreditar, las con

diciones exigidas en la convocatoria 
y fa lta de documentos, quedan ex
cluidos :

Número 1.— D. Manuel García M i
randa.

2.— D. Manuel Gil Baños; y
3.— D. Baltasar Villacañas López, 

por fa lta de la hoja de servicios.
4.— D. Emilio Pérez Carranza, por 

falta de dos timbres provinciales 
para el certificado de Penales y ju s
tificación de su derecho a opositar 
entre Auxiliares.

5.r—D. José María Jiménez Girón, 
ñor falta de título de Licenciado en 1 

Ciencias o certificación dql mismo.
4.° Que desde eil día en que se 

inserte este anuncio en la Gac e ta  
comenzarán a contarse los diez de 
término a que se refieren Jos ar
tículos 14 y 15 del Reglamento de 
oposiciones de 8 de Abril de 1910.

5.° Que todos los opositores ad
mitidos habrán de justificar previa
mente ante el Tribunal haber abo
nado los derechos a que hace re fe 
rencia la Real orden de 24 de Marzo
último, Gaceta del 30.

Madrid, 4 de Noviembre de 1925.
. El Subsecretario, Leániz.

R EAL ACADEMIA NACIONAL DE 
MEDICINA

Esta Corporación, en sesión de 7 de 
los corrientes, acordó anunciar en la

Gac e ta  de Ma d r id  11 socorros de la 
Fundación del Doctor Pérez de la Fa
ñosa para concederlos a Médicos ne
cesitados o a sus familias.

Los solicitantes indicarán en las 
instancias, dirigidas a esta Secretaría, 
la edad y  el domicilio. Los Médicos 
acompañarán copia simple del título 
de Licenciado en Medicina y Cirugía, 
certificación facultativa del padeci
miento que le imposibilita ejercer la 
profesión y cuantos documentos con
sideren de interés referentes a las lo
calidades donde hayan ejercido. Las 
viudas o huérfanos acompañarán a la 
instancia certificación dé matrimonio y 
de defunción y copia simple del títu
lo del causante, certificación de po
breza del Alcalde y Gura, y si tuvie
ren hijos menores de catorce años, 
certificación de su nacimiento y rela
ción de la edad de ôs demás hijos 
que tuvieren. Podrán acompañar tam
bién los documentos relativos al éjer- 
cicio' dé Médico titular.

Las instancias se admitirán en esta 
Secretaría de once a una de la tarde, 
durante veinte días, a contar desde la 
publicación del: anuncio en la re
ferida Ga c e t a . ; .

Es de advertir que los que hayan 
obtenido anteriormente socorros o do
nativos de esta Academia por cual
quier concepto no podrán solicitarlos 
de nuevo.

Madrid, 10 de Noviembre de 1925. 
El Secretario perpetuo, Angel Pulido.

A


